
1 
 

Formas de reconocimiento por medio de la experiencia de elaboración del 

autorretrato como medio estético en un grupo de jóvenes de la Vereda de San 

Isidro del Municipio de Pereira.1 

 

Mauricio Rodríguez Botero2 

Julián Alonso Castaño Caicedo3 

Angélica María Martínez Peláez4 

Resumen 

El siguiente artículo es producto de una investigación que nace de un problema 

identificado en un grupo de jóvenes de la Vereda de San Isidro de la ciudad de Pereira, 

en cuanto a la falta de reconocimiento de la que son víctimas por el solo hecho de 

pertenecer a una comunidad vulnerable; esta situación es muestra de menosprecio y 

subestima las capacidades que tienen dichos sujetos para aportar al cambio de su 

contexto. El proceso fue llevado a cabo con un grupo de jóvenes entre los 14 y 17 años 

de edad, de ambos sexos. Las categorías principales fueron abordadas a partir de la 

propuesta de Honneth (1997-2010), Carles Feixa (1996-1998) y Germán Muñoz 

González (2006). El enfoque de la investigación fue de corte cualitativo de tradición 

fenomenológica, con un método descriptivo. Como instrumentos de recolección de 

información se optó por la entrevista semiestructurada y la elaboración del autorretrato, 
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finalmente se utiliza una matriz de análisis de contenido para la interpretación de la 

información.  

 

Palabras clave: Reconocimiento, afectivo, derecho, jóvenes, autorretrato. 

 

Forms of recognition through the experience of developing the self-portrait as an 

aesthetic medium. 

 

 

Summary 

The following article is the product of an investigation that arises from a problem 

identified in a group of young people in the Vereda de San Isidro in the city of Pereira, 

regarding the lack of recognition of which they are victims by the mere fact of 

belonging to a vulnerable community; This situation is a sign of disparagement and 

underestimates the capacities of these subjects to contribute to changing their context. 

The process was carried out with a group of young people between 14 and 17 years of 

age, of both sexes. The main categories were addressed from the proposal of Honneth 

(1997-2010), Carles Feixa (1996-1998) and Germán Muñoz González (2006). The focus 

of the research was a qualitative cut of the phenomenological tradition, with a 

descriptive method. As instruments of information collection, the semi-structured 

interview and the elaboration of the self-portrait were chosen; finally, a matrix of 

content analysis is used to interpret the information. 

Key words: Recognition, affective, right, young people, self-portrait. 

 

Introducción 

     El ser humano es comunicativo por naturaleza, de manera constante genera 

relaciones que le permiten compartir sentidos con otros seres, estas, además, hacen que 

pueda construir su propia realidad e interrelacionarla con la de otros. Es por esto que el 

reconocimiento juega un papel preponderante en el desarrollo humano, permite 

estructurar nuevas formas de ver el mundo y de resignificarlo; es una representación 
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simbólica de la existencia y el resultado de un acto crítico y reflexivo. Este trabajo 

conlleva un análisis introspectivo de un grupo de jóvenes a quienes se les dificulta tener 

un reconocimiento adecuado dadas las condiciones de vida adversas que les ha tocado 

vivir, que persisten en el tiempo y se arraigan en su existir.  

     Es un camino que va a admitir la identificación de aspectos emocionales y sociales 

que no permiten que se reconozcan, para finalmente hacer un alto en el camino y alzar 

la voz; no como forma de protesta, sino como mecanismo para mostrarse al mundo, 

afirmando que son seres humanos que han venido a este espacio material a cumplir con 

un papel transformador.  

     Así entonces, se entiende que el reconocimiento es un elemento esencial en la 

formación de los sujetos, que le permite al ser humano tener un lugar de encuentro y 

otras formas de relaciones en la construcción de sentido social, para convivir de una 

manera más pertinente y mejor, en una sociedad cada día más globalizada. 

     En el marco del reconocimiento, en este acercamiento investigativo se pretende ver 

al otro como un ser con capacidades, con necesidades, con potencialidades, con 

debilidades; un reconocimiento como proceso de encuentro, de crítica y reflexión de sí 

mismo en el otro y con el otro; además, hay unos jóvenes ávidos de ser reconocidos 

como seres y no como objetos o cifras sin sentido; personas capaces de dar más de lo 

que reciben y de transformar para mejorar. 

 

Presentación de la investigación 

 

Resistiendo contra la indiferencia. 

 

El reconocimiento es un hecho que tiene valor en sí mismo, como un proceso que 

ocurre en el marco de un contexto histórico y social; que devela fenómenos sociales 

como resultado de su cumplimiento o negación. Para Honneth (1997), las formas de 
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reconocimiento son tres: “amor, derecho y solidaridad” (p, 159); estas pueden generar 

actitudes, habilidades y formas de ver el mundo que permite a los seres humanos un 

reconocimiento intersubjetivo y lo lleva a construir una identidad bien estructurada, 

firme y duradera. En otras palabras, el reconocimiento surge del imperioso afán de 

sentir que se es importante para el otro y que ese otro encuentra elementos valiosos en 

el ser que reconoce. 

 

En este sentido, el reconocimiento es el referente que le permite al ser humano tener 

conciencia sobre su papel en la sociedad. Como seres sociales, los individuos siempre 

buscan maneras de relacionarse con los demás y son estas relaciones las que definen las 

formas de reconocimiento que se dan entre los sujetos. Honneth (1997. p, 13) señala: 

La pretensión de los individuos a un reconocimiento intersubjetivo de su 

identidad es la que, desde el principio, como tensión moral, se aloja en la vida 

social; la que en cada momento sobrepasa la medida institucionalizada en cuanto 

a progreso social, y de ese modo, por el camino negativo de un conflicto 

repetido en escalones, conduce a una situación de libertad vivida 

comunicativamente.  

Desde lo anterior, el desarrollo moral depende en gran medida del nivel de 

reconocimiento que se alcance en la sociedad, así pues, el ser humano crea escenarios 

que le permiten actuar libre y trabajar por el bienestar de la sociedad, los individuos 

sienten la imperiosa necesidad de ser reconocidos, es decir, de sentir que son 

importantes y útiles para su comunidad; esto posibilita las bases para el ejercicio de una 

libertad en función del reconocimiento mutuo. 

El reconocimiento permite que las personas tengan una noción adecuada de lo que es 

ser humano, tener consciencia que cada sujeto puede hacer cumplir a cabalidad sus 

derechos y tomar decisiones del camino que va a emprender con los demás miembros 

de su comunidad. Para Arrese (2009. p, 1):  
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El concepto de reconocimiento implica que el sujeto necesita del otro para 

poder construirse una identidad estable y plena. La finalidad de la vida humana 

consistiría, desde este punto de vista, en la autorrealización entendida como el 

establecimiento de un determinado tipo de relación consigo mismo, consistente 

en la autoconfianza, el autorrespeto y la autoestima.   

El reconocimiento supone el abordaje de todos los niveles del ser humano, desde las 

expectativas que tiene para satisfacer sus necesidades más básicas hasta las que le 

proveen una interrelación adecuada, efectiva y eficaz con los miembros de una 

comunidad. En este sentido, desde las sociedades antiguas, griega y romana, 

únicamente las personas que ganaban el aprecio social, conseguían una vida exitosa, es 

decir, obtenían el reconocimiento de su contexto social. En palabras de Honneth:  

No hay duda de que el concepto de reconocimiento, en cualquiera de sus 

versiones, ha tenido siempre un papel esencial en el ámbito de la filosofía 

práctica: en la ética de la Antigüedad, por ejemplo, reinaba la convicción de que 

sólo aquellas personas cuya actuación ganase la apreciación social de la polis 

podían llevar una vida satisfactoria. (2010. p, 13) 

Por otro lado, durante muchas décadas, grupos sociales que han sido sometidos a los 

más bajos mecanismos de menosprecio, han liderado procesos y tomado por bandera el 

ideal del reconocimiento como forma para que sus derechos sean respetados. Así pues, 

la calidad de las relaciones interpersonales está dada por el reconocimiento recíproco 

que no es más que la necesidad de sentirse importante para el otro. Además el 

reconocimiento intersubjetivo es muy relevante para que las culturas, cualquiera que 

ellas sean, puedan desarrollarse y mantenerse en el tiempo. Las relaciones que se 

instituyen entre los sujetos que participan de los procesos sociales tienen implicaciones 

en la vida en comunidad. En este sentido, Honneth (1997. p, 114) afirma: 

 

...la reproducción de la vida social se cumple bajo el imperativo de un 

reconocimiento recíproco, ya que los sujetos sólo pueden acceder a una 
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autorrelación práctica si aprenden a concebirse a partir de la perspectiva 

normativa de sus compañeros de interacción, en tanto que sus destinatarios 

sociales. 

 

Lo anterior, ratifica la importancia de las relaciones intersubjetivas en la construcción 

del reconocimiento en los seres humanos, este involucra a un sujeto que requiere del 

otro para construir una identidad que perdure en el tiempo. El objetivo de la vida 

humana radica, desde esta perspectiva, en su autorrealización que se asume como el 

establecimiento de una relación consigo mismo, que lleve al ser humano a tener 

confianza, respeto y aprecio por lo que hace.  

 

Ahora bien, desde la teoría de Honneth se identifican tres formas de reconocimiento, la 

primera hace referencia al afectivo (amor), encaminado a establecer lazos de confianza 

desde el primer contexto de socialización del ser humano, como lo es la familia, este le 

permite neutralizar situaciones que van en contra de su desarrollo físico y emocional; y 

que más adelante pueden causar problemas para relacionarse con los demás y perder la 

confianza en la sociedad. Desde lo antedicho, Honneth (1997) citado por Arrese (2009. 

p, 1) se plantea que: 

En primer lugar, analiza el amor, que se constituye con la relación primaria entre 

la madre y el hijo y que le permite al sujeto poder “estar solo“, articular su 

cuerpo de modo autónomo y expresar con confianza sus necesidades y 

sentimientos. A esta forma de reconocimiento le corresponde una forma de 

menosprecio, que es el abuso o el maltrato, que va desde lo físico hasta el 

psicológico.  

El reconocimiento afectivo según Honneth: 

Ayuda al individuo en primer lugar, a la formación de una confianza en sí mismo 

de carácter corporal. Puesto que las necesidades y los afectos pueden ser 

validados en cierta manera, sólo si son directamente satisfechos o 
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correspondidos, el reconocimiento mismo debe poseer en este caso el carácter 

de aprobación y exhortación afectivas. En este sentido, esta relación de 

reconocimiento va unida también a la existencia física de otras personas 

concretas que se profesan unas a otras, sentimientos de interés especial o de 

amor. (2010. p, 25) 

Los individuos que identifican esta forma de reconocimiento adquieren autoconfianza y 

autoestima, concretan situaciones positivas que fortalecen sus actitudes emocionales y 

sus relaciones con los otros; es un reconocimiento que se da en contextos sociales de 

cercanía: familiares, amigos, novios o esposos; todos estos espacios le sirven para 

construir una afectividad estable y acorde a sus necesidades. 

La segunda forma de reconocimiento es el jurídico, que se relaciona con los derechos 

que son vulnerados por diferentes actores sociales y que exponen a los sujetos a no 

tener equidad frente a los otros individuos que conforman su contexto social. Así, 

Honneth (1997) citado por Arrese (2009): 

Sostiene que la subjetividad necesita de la praxis social del derecho para poder 

estructurarse de modo sano. Esta forma de reconocimiento consiste en la 

concesión de determinados privilegios y prerrogativas al sujeto, pero en tanto 

que miembro del concepto universal de persona. De este modo, el sujeto es 

reconocido como un legislador potencial en relación con el derecho en cuestión 

y, por lo tanto, como una persona que puede autolegislarse moral y 

jurídicamente. El reconocimiento de derechos implica en realidad la atribución al 

otro de la capacidad de cumplir con determinadas obligaciones, fundamental 

para la construcción de la dimensión normativa de la subjetividad.  

Además Honneth afirma: “El individuo es capaz de verse a sí mismo como persona 

que comparte con todos los otros miembros de su comunidad, las características de un 

actor normalmente imputable” (2010. p, 27).  
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Esta forma de reconocimiento pone a los sujetos en condiciones de igualdad y equidad 

para participar de los procesos sociales que se dan en su comunidad, les permite hacer 

valer sus derechos pero además cumplir con unos deberes y así desplegar todas sus 

actitudes, aptitudes, habilidades y capacidades para el logro de objetivos que redunden 

en el beneficio colectivo. “El reconocimiento de derechos implica en realidad la 

atribución al otro de la capacidad de cumplir con determinadas obligaciones, 

fundamental para la construcción de la dimensión normativa de la subjetividad”. Por lo 

tanto y como forma de reconocimiento tiene una forma de negación. “Es la 

desposesión, que no sólo implica la exclusión de determinados privilegios sino también 

la deprivación de la autoimagen. Es decir que conlleva que el sujeto se perciba a sí 

mismo como alguien sin capacidades morales y sin autonomía” (Arrese, 2009. p, 1). 

Finalmente, propone la tercera forma de reconocimiento que es la solidaridad, es una 

valoración social que muestra al individuo como un cúmulo de cualidades y facultades 

que le permiten hacer aportes positivos a su comunidad, es decir, lo que puede ofrecer 

a los demás para la obtención de logros comunes. Los individuos reclaman ser 

valorados y estimados por las características que tienen y que los hacen únicos e 

irrepetibles. En esta perspectiva, Arrese (2009) dice: 

Es un reconocimiento del aporte que el sujeto puede realizar a la vida social a 

partir de sus cualidades personales. Pero este reconocimiento depende del 

horizonte de los ideales y metas colectivos, a la luz de los cuales puede valorarse 

el aporte de las cualidades de los sujetos. Este horizonte debe ser lo 

suficientemente amplio como para integrar las diferentes aptitudes de cada uno a 

la vida social. La experiencia de distinción social suele darse por identificación 

con el grupo social al que el sujeto pertenece, que es experimentado por él con 

orgullo, por su utilidad en relación con valores compartidos por la comunidad. 

Este orgullo de grupo es una forma de “solidaridad” o cohesión. La 

autorrelación del sujeto que fomenta la solidaridad es la autoestima 

(Selbstschätzung), la dimensión de la personalidad que afecta son las cualidades y 

capacidades, el potencial de desarrollo que permite es la individuación e 
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igualación (con los miembros del propio grupo de referencia), y la forma de 

reconocimiento es la comunidad de valor (la solidaridad). 

Esta forma de reconocimiento es reclamada por las personas que consideran que no 

son tenidas en cuenta por los diferentes actores sociales; los cuales no les han permitido 

participar de manera activa de los procesos que estructuran una sociedad. Es una 

búsqueda por el respeto a las individualidades y la eliminación del menosprecio al que 

son sometidos día a día, es un interés por alcanzar la justicia social en pro de la 

construcción de una sociedad con justicia social. 

 

El futuro del cambio. 

La juventud es considerada como una etapa fundamental en la ontogenia del ser 

humano, es una posición de vida, de responsabilidades, de visión de mundo; es la etapa 

en la cual el adolescente desarrolla herramientas que le permiten hacer críticas, 

reflexiones de sí mismo y del lugar que quiere lograr como sujeto social. Es importante 

aclarar que la confusión es uno de los factores más evidente en esta etapa, y es 

justamente, el saber llevar tal confusión lo que determina las habilidades del joven para 

una posterior toma de decisiones. 

 

Para Castells (1996) citado por Muñoz: 

 

También se les reduce inadecuadamente a apelativos tales como "menores" 

(condición de inferioridad), "adolescentes" (carentes de madurez), "sujetos en 

riesgo" (en vez de sujetos de derecho), "irresponsables", "apáticos", "sin 

futuro"... Desde hace muy poco tiempo se empieza a entender que son 

actores estratégicos para el país, que poseen saberes, valores y sensibilidades 

propios y que, en campos como el de las tecnologías info-comunicativas, por 

vez primera en la historia, tienen más competencias que sus padres y 

maestros. (2006. p, 26)   
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Desde esta visión, se hace necesaria la desmitificación que se tiene de los jóvenes en 

términos peyorativos que descalifican los aportes que hacen y pueden llegar a hacer 

estos individuos a la sociedad. Por lo tanto, para el proceso que se acaba de describir, es 

realmente relevante el reconocimiento del joven y poder visibilizar qué valores se posee, 

también cuál es la percepción que se tiene del sí mismo y del otro en relación 

“conmigo”, así mismo qué piensan los demás de “mi”, teniendo en cuenta que tal 

opinión ayuda a fortalecer actitudes y la personalidad en general.  

El autor Feixa (1996, p.2) plantea:  

 

Todos los individuos experimentan a lo largo de su vida un desarrollo fisiológico 

y mental determinado por su naturaleza, y todas las culturas compartimentan el 

curso de la biografía en períodos a los que atribuyen propiedades, lo que sirve 

para categorizar a los individuos y pautar su comportamiento en cada etapa.  

 

Aquí se puede reflexionar acerca de las dinámicas sociales en las que se desenvuelven 

los jóvenes de San Isidro, pues están incluidas de manera intrínseca en su 

reconocimiento, ya que conociendo los procesos culturales y sociales propios del 

contexto al que pertenecen, la descomposición familiar, el difícil acceso al sector y las 

disminuidas oportunidades que tienen estos jóvenes; se puede afirmar que afectará la 

construcción de tal reconocimiento, teniendo en cuenta que para la juventud ya hay 

requerimientos sociales que en muchas ocasiones no son cumplidos por  el contexto o 

sociedad, pues no brinda todas las herramientas para generar buenos procesos a nivel 

familiar, educativo, social; entre otros. Por ello, la condición juvenil se convierte en un 

referente del reconocimiento, pues está relacionada con la cultura, aspecto de gran 

importancia al momento de reconocerse a nivel individual y colectivo. 

 

La juventud se muestra como un momento de la vida, crucial en el desarrollo del ser 

humano, etapa cambios  donde se hace visible el paso de la infancia a la edad adulta, a 
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nivel histórico se evidencia que este proceso es de gran importancia, pues el joven 

adquiere un status a nivel social o familiar, adquiere voz y voto y se puede decir que allí 

es donde se forja la oportunidad de decidir, se convierte en un ciudadano que tiene ya 

responsabilidad social con el otro y consigo mismo, en la cultura occidental se ve pues 

que el joven ya debe reflexionar sobre lo que será su futuro, en Colombia  a los 18 años 

a nivel legal pasara a ser un adulto con capacidad de voto, y se inmiscuirá en lo que será 

la vida laboral y social,  se supone que la educación brindará herramientas al  joven en 

formación para enfrentarse a la adultez, pues allí es donde se pensará en la ocupación 

que se desea ejercer y en el cómo aportará a su comunidad; el establecimiento educativo 

es un lugar de relación con personas diferentes a su familia donde el joven tendrá a 

diario comunicación con seres de su misma edad y con personas que colaborarán con 

tal proceso, en donde aprenderá a aceptar la diferencia y hará parte de pequeños grupos 

sociales con los cuales se identificará. Para Feixa: 

 

En un sentido amplio, las culturas juveniles se refieren a la manera en que las 

experiencias sociales de los jóvenes son expresadas colectivamente mediante la 

construcción de estilos de vida distintivos, localizados fundamentalmente en el 

tiempo libre o en espacios intersticiales de la vida institucional. (1998. p, 85) 

 

El lenguaje es la base de toda relación social que se establece, por ello, es tan relevante, 

ya que tal aspecto hace aportes relevantes a la construcción de una identidad y del 

reconocimiento, pues por medio de ella se pueden captar las diversas opiniones que los 

grupos sociales tienen de él y también los requerimientos culturales que interpone la 

sociedad.  Se puede decir que el reconocimiento como ser individual y social tiene sus 

raíces en la comunicación pues gracias a ella el adolescente tiene experiencias que 

permiten el desarrollo de capacidades comunicativas. En este sentido Muñoz (2006. p, 

22) plantea: 
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En la medida que la comunicación no se reduce a medios y técnicas, asume que 

su interés central está en la producción de sentidos y significaciones socialmente 

compartidos en el ámbito cultural. Siendo la naturaleza de la comunicación tan 

dinámica y cambiante, sus métodos deberían recoger el reto de abordar 

prácticas, relaciones y producciones de sentido, en su permanente e inaprensible 

vaivén y movimiento.  

 

El ser humano es cambiante, se transforma a diario, siempre está en movimiento desde 

su fisiología hasta en sus ideales, la sociedad a su vez frecuentemente está cambiando y 

con ello las relaciones que se pueden entablar, por lo que innegablemente la 

comunicación también sufre transformaciones; en la adolescencia es aún más visible 

tales cambios,  por ello la comunicación que se genera con las personas que rodean al 

joven contribuye a la formación de actitudes y a su reconocimiento, la educación y la 

sociedad en general deben garantizar estrategias de comunicación asertivas con el fin de 

enriquecer ese reconocimiento teniendo en cuenta que las generaciones cambian y que 

es de gran influencia las dinámicas culturales en que se desenvuelve el joven.  De esta 

manera, estos aspectos se tienen en cuenta al momento de generar un proceso de 

reconocimiento, pues son factores directamente relacionados con el desarrollo humano 

y específicamente con la adolescencia, se evidencia que enriquecerán el proyecto y 

contribuirán a tener un acercamiento minucioso a las formas de reconocimiento 

individual, social y moral. 

 

Metodología 

 

La metodología usada en esta investigación tiene como base los principios del 

enfoque cualitativo pues hay una realidad que descubrir, construir, deconstruir e 

interpretar. En otras palabras, hay que realizar una interpretación significativa de la 

subjetividad de los jóvenes objeto de estudio y de sus relaciones con el entorno.  
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     En este orden de ideas, Creswell afirma: 

     La investigación cualitativa es un proceso interrogativo de comprensión basado en 

distintas tradiciones metodológicas de indagación que exploran un problema social o 

humano. El investigador construye un panorama complejo y holístico, analiza 

discursos, refiere visiones detalladas de los informantes y lleva a cabo el estudio en un 

entorno natural. (1998. p, 13) 

     A partir de lo anterior, se puede aseverar que la trascendencia de la significación está 

en el resultado de las interpretaciones que se hace de todo lo que está alrededor. Estas, 

permiten crear una serie de relaciones que conducen a dar respuesta a interrogantes que 

surgen de la interacción entre la realidad y la subjetividad del ser humano. 

     El alcance de esta investigación es descriptivo y el diseño es una fenomenología que 

en palabras de Merleau Ponty:  

…es el estudio de las esencias y, según ella, todos los problemas se resuelven en 

la definición de esencias: la esencia de la percepción, la esencia de la consciencia, 

por ejemplo. Pero la fenomenología es asimismo una filosofía que re-sitúa las 

esencias dentro de la existencia y no cree que pueda comprenderse al hombre y 

al mundo más que a partir de su «facticidad». (1993. p, 7) 

A su vez, Creswell (2007): 

Se opta por una fenomenología para examinar un fenómeno y el 

significado que tiene para los individuos. Se está preparado para 

entrevistar a los individuos, fundamentar el estudio en términos 

filosóficos o en fenomenología, seguir procedimientos establecidos y 

hasta llegar a la esencia del significado. 

Para Merleau-Ponty citado por Botelho Josgrilberg (2008. p, 70): 

Según la tradición fenomenológica, toda conciencia es conciencia de algo. 

Esta sería la forma más simple de describir el concepto de 
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intencionalidad. En otras palabras, cualquier individuo se dirige 

constantemente al mundo, sea por medio de acciones voluntarias 

(intencionalidades de acto), cuando se trata de establecer 

categorizaciones, por ejemplo, o en las relaciones con el mundo antes de 

actitudes categoriales (intencionalidad operante) 

Las citas anteriores, permiten evidenciar que los seres humanos interpretan el 

mundo como un tejido infinito de fenómenos, que le dan la posibilidad de interpretar la 

realidad desde muchas perspectivas; pues es el resultado de todo lo percibido por la 

conciencia y es esta la que le otorga sentido. 

La metodología para esta investigación organizó a partir de cuatro momentos: el 

primero hizo referencia al proceso inicial que se realizó y que tiene que ver con 

aprender a elaborar cada una de las partes del rostro humano, se desarrollaron sesiones 

en las cuales los jóvenes pudieron paso a paso, elaborar cada uno de los componentes 

del mismo (ojos, nariz, boca, orejas; entre otros). Un segundo momento estuvo 

dedicado a la elaboración completa del autorretrato como mecanismo de 

reconocimiento, teniendo en cuenta lo realizado en el paso a paso, cada adolescente 

produjo su autorretrato con la orientación permanente de los investigadores. En el 

tercero, se realizó la entrevista semiestructurada a partir de unas preguntas específicas; 

las cuales correspondieron a cada una de las formas de reconocimiento. Finalmente, se 

hizo el análisis de la información, por medio del análisis de contenido tanto para 

información recolectada en la entrevista como en el proceso de elaboración del 

autorretrato. 

La unidad de trabajo la conformaron 9 jóvenes en edades comprendidas entre 

los 14 y 17 años, que pertenecen a la Vereda de San Isidro del Municipio de Pereira, 

que participaron de manera voluntaria en el proceso investigativo. 

 Para la interpretación de la información se utilizó un método de análisis de 

contenido que se hace por medio de la descripción de la unidad de análisis, la unidad de 

contexto y el análisis o interrelación entre ambas unidades.  Este proceso facilitó el 
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análisis y establecimiento de relaciones con la teoría de base planteada para la 

investigación.  

 

Resultados  

 

En búsqueda del reconocimiento 

El reconocimiento en toda colectividad debe estructurarse sobre la existencia de la 

diversidad humana; esto implica diferentes lógicas de pensamiento y distintas 

capacidades que pueden tener los sujetos para desenvolverse de manera adecuada y en 

contexto, por tanto, son indispensables las tres formas de reconocimiento planteadas 

por Honneth: amor (individual), derecho (social) y solidaridad (moral) para que no se 

produzcan exclusiones de grupos humanos y sean reconocidos socialmente.  

Para ello, una sociedad debe desplegar tácticas que les den a las personas, en igualdad 

de condiciones, la posibilidad de autorealizarse, de tomar decisiones con libre albedrío; 

para así poder contribuir al progreso de su entorno; de acuerdo con sus características, 

habilidades, actitudes, emociones y formas de concebir la realidad. 

Así pues, el reconocimiento intersubjetivo es un mecanismo que tiene el ser humano 

para construir las conexiones sociales con el otro, pero no el otro como alguien 

extraño, tomado como si fuera una cosa que sirve por el uso que se le puede dar; sino 

más bien, de alguien con el que se tiene una relación de reciprocidad, alguien con quien 

se está implicado por ser miembros de la misma especie. En dicho sentido, los seres 

humanos necesitan del reconocimiento del otro para construir una personalidad estable 

que le permita interactuar sin miedo con las diferencia del otro, para así poder 

encontrar puntos comunes y construir en conjunto una sociedad más equitativa y con 

justicia. 

Para Honneth citado por Arrese (2009. p, 3): 
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La vida social se cumple bajo el imperativo de un reconocimiento recíproco, ya 

que los sujetos sólo pueden acceder a una autorrelación práctica, si aprenden a 

concebirse a partir de la perspectiva normativa de sus compañeros de 

interacción, en tanto que sus destinatarios sociales. 

Ahora bien, con el desarrollo de la entrevista semiestructurada con cada uno de los 

participantes del proceso investigativo, se pudo identificar una variedad en la estructura 

familiar, la composición está dada principalmente con una figura de autoridad 

sustentada en la madre, padres en su mayoría ausentes y el que ostenta la figura 

masculina es el padrastro; las relaciones primarias que se dan son agradables y la 

comunicación es asertiva en la mayoría de los casos. El reconocimiento afectivo se 

construye con la relación primaria que se da en la familia, especialmente en la diada 

madre y el hijo, esta le permite al ser humano expresar con confianza sus necesidades y 

sentimientos. Lo que se comprueba con respuestas como: “la mejor relación que tengo es con 

mi madre pues ella me alcahuetea todo” (Tiger), “con mi papá porque está conmigo en la buenas y en 

las malas” (Isy), “con mi mamá porque me comunica más confianza” (Tiana). 

No obstante, cuando esta relación no es adecuada, esta forma de reconocimiento se 

convierte en menosprecio, como lo plantea Honneth (1997), es decir, que puede ir 

desde un maltrato físico hasta uno sicológico; lo que se evidencia con uno de los 

participantes, pues la relación con su progenitora durante mucho tiempo de la infancia 

y adolescencia fue con maltrato verbal y físico. Este menosprecio se ve reflejado en uno 

de los participantes en la investigación: “no tengo una buena relación con nadie porque no soy 

nada sociable y además mi mamá me trata muy duro con palabras y otras cosas, por eso no hay una 

buena relación, nos hablamos normal pero hay veces que no” (Eda) 

 

 

Autorretrato elaborado por Eda.      
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Asimismo, en la mayoría de los casos se puede apreciar las buenas relaciones entre 

padres e hijos, se concreta el reconocimiento afectivo, pues  los jóvenes afirman que los 

lazos familiares, en especial, con la madre, son muy buenos, lo que hace en algunos 

casos que el contacto con otras personas sea también adecuado. Lo anterior se 

confirma con estas respuestas de algunos jóvenes: “yo tengo mejor relación con mi abuela 

porque me entiende, me comprende y me apoya en mis decisiones, además me trata muy bien y me 

regaña cuando es necesario” (Mer Duque), “la que mejor me trata en mi casa es mi mamá porque me 

comprende” (Gellyn), “con la persona que mejor me voy es con mi madre porque me quiere, me 

aconseja y me regaña cuando hago lo malo, pues pero lo malo no es muy grave, son cosas de muchachos” 

(Guimo). 

No obstante, algunas situaciones familiares han llevado a formar personas 

temperamentales y explosivas frente a situaciones adversas.  Así mismo, los jóvenes se 

reconocen en las personas del núcleo familiar primario como la figura paterna o 

materna ya sea por sus rasgos físicos o comportamentales. Esto permite identificar en 

ellos el reconocimiento de amor, ya que, se evidencian lazos fuertes de afectividad hasta 

el punto de notarse en algunos quebrantos de voz al hablar de su relación con la madre 

o el padre. 

Las relaciones de amistad son fuertes en todos los jóvenes, consideran que pueden 

confiar en sus compañeros, además, se relacionan mejor con las personas del mismo 

sexo. Algunos no tienen preferencia con ninguno porque consideran que todos 

merecen el mismo trato, y esto demuestra una vez más el desarrollo de un 

reconocimiento afectivo, que desde la teoría de Honneth se da no solo en las relaciones 

familiares sino en las que se generan entre amigos o pareja. Algunas respuestas que 

ejemplifican lo anterior: “es una muy buena persona, la cual te ayuda en trabajos, es responsable y 

te da algunos consejos” (Yanes), “dos compañeras que son extrovertidas, buenas amigas, charlatanas y 

son personas en las que se puede confiar” (Mía), “Yessi porque ella es mi mejor amiga y nos vamos a 

graduar juntos, es muy amable y amorosa con todos los compañeros” (Mer Duque). 
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 Autorretrato elaborado por Mer Duque. 

En cuanto al reconocimiento jurídico los jóvenes muestran el deseo de ser vistos por 

los demás como personas valiosas por sus habilidades, actitudes y aptitudes, además 

mostrarse al mundo como lo que son y no como los otros quieren, es decir, se piensan 

como personas con derechos por el único hecho de pertenecer a un contexto 

determinado; independiente de la situación social, económica y cultural del medio en el 

que se circunscriben. 

Asociado a lo anterior, los jóvenes dejan entrever un carácter que los hace capaces de 

hacer defender sus derechos, asumen una posición frente a lo que no les gusta, lo que 

conlleva a pensar que son personas que no dejan que otros los hagan a un lado y 

desconozcan su importancia en la sociedad como agentes de transformación. 

Hay conciencia de que los derechos son innatos al ser humano, el solo hecho de ser 

ciudadanos los hace sujetos con derechos, por lo tanto la negación de cualquiera de 

ellos, los hace movilizarse para lograr su reconocimiento, pues es en sociedad  como se 

han conquistado muchos derechos en la comunidad en donde viven, pero, sienten que 

son vulnerados por pertenecer a un contexto social vulnerable  en donde problemas 

sociales como  drogadicción, prostitución, pandillas, microtráfico y deserción escolar; 

los hacen ver como personas diferentes.  

En cuanto al reconocimiento jurídico los jóvenes intervenidos sostienen lo siguiente: 

“Mal, me ofende porque en todo debe haber igualdad” (Mía), “Mal porque todas las personas tienen 

derecho a tener salud, educación, vivienda y comida” (Isy), “Casi no pasa eso porque yo no dejo que 

vulneren mis derechos y los defiendo hasta lo último” (Mer Duque), “yo me siento normal porque sé 

que eso va a cambiar y si no cambia entonces para qué me preocupo. Los derechos son de uno y punto, 
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si hay que defenderlos lo hacemos en comunidad y logramos muchas cosas” (Guimo), “mal porque no 

me están dejando tener algunos derechos que tengo como ser humano y que me niegan por ser pobre y 

vivir donde vivo, pero no me importa porque soy muy feliz con todos” 

(Yanes). 

 

 

Autorretrato elaborado por Mía 

Los jóvenes para este caso asumen una posición de fortaleza frente a los diferentes 

tipos de discriminación que han sufrido por parte de otros actores sociales, afirman 

que, por el hecho de vivir en una zona vulnerable del Municipio de Pereira, los hace 

estar en una condición distinta, sin embargo, su posición frente a dichos 

acontecimientos, es siempre salir adelante y enfrentar los obstáculos que se les 

presenten en el camino. En este sentido, Arrese Igor afirma a partir de la teoría de 

Honneth que el reconocimiento de derechos implica en realidad la atribución al otro de 

la capacidad de cumplir con determinadas obligaciones, fundamental para la 

construcción de la dimensión normativa de la subjetividad. La negación de esta forma 

de reconocimiento es la desposesión, que no sólo implica la exclusión de determinados 

privilegios sino también la deprivación de la autoimagen. Es decir que conlleva que el 

sujeto se perciba a sí mismo como alguien sin capacidades morales y sin autonomía. O 

sea, en las respuestas de los jóvenes se evidencia una forma de menosprecio, pues por 

sus condiciones socioeconómicas se les priva de una serie de derechos básicos que 

tienen que entrar a defender y a hacer valer. 

Por otro lado, se evidencia que los jóvenes en su gran mayoría, le dan una gran 

relevancia al cuidado del medio ambiente, a la protección y ayuda a sus vecinos y a la 

importancia que tiene la vida en comunidad para el logro de objetivos que los 

beneficien a todos. Con lo antedicho, el reconocimiento de solidaridad está muy 

arraigado en ellos, son personas que a partir de sus habilidades o actitudes buscan lo 
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mejor para la comunidad. De ahí, que son personas conscientes que deben luchar más 

por su comunidad, pues el hecho de pertenecer a un contexto marginal, los hace 

mayormente vulnerables. 

Del mismo modo, los jóvenes participan de la vida comunitaria y el cuidado del 

entorno juega un papel muy importante para el bienestar de todos, el tiempo libre lo 

dedican a participar en las actividades que programa la fundación comienzos del arco 

iris auspiciada por la empresa AUDIFARMA, cuyo objetivo es tratar de vincularlos a 

programas culturales, lúdicos y deportivos para disminuir el riesgo de exposición a 

factores de riesgo propios del contexto sociocultural.  

De ahí, que haya una marcada valoración a la sana convivencia en comunidad, las 

relaciones con los vecinos son de respeto, ayuda mutua y constante; el bienestar está 

dado por la suplencia de las necesidades básicas que muchos tienen y que logran sortear 

gracias al apoyo comunitario. Los jóvenes participan de las decisiones que se toman en 

común porque son siempre pensando en el beneficio de todos y todos están más en 

función del logro de objetivos colectivos que individuales. 

En cuanto al autorretrato, su elaboración permitió escudriñar más en la subjetividad de 

cada colaborador, las diferentes sesiones realizadas dieron como resultado un producto 

que dejó entrever las diferentes percepciones que tuvieron de sí mismos y la manera de 

reconocerse como sujetos de derechos, autónomos y con capacidad para la toma de 

decisiones. 

Por otro lado  en el análisis  frente a la experiencia de  elaboración del autorretrato  

cuando se explica con figuras geométricas (círculos, cuadrados, rectángulos) cómo de 

manera fácil se pueden lograr dibujos de animales muy bien elaborados; esto llevó a los 

muchachos a tener una visión menos compleja del proceso de dibujar, proceso que 

favorece  el modelo de creación artística  más accesible y que puede resultar una 

experiencia interesante, ya que, a través de él se expresan sentimientos y emociones que 

otro elemento no despertaría; además que es un instrumento que permitirá tener una 

mirada consciente de sí mismo a través de este medio visual. 
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Luego de cada una de las sesiones realizadas para elaborar el autorretrato, se hace una 

socialización de los sentimientos despertados durante el proceso de elaboración del 

autorretrato, cada uno de los participantes expresó su opinión al respecto y muchos de 

los que al inicio del ejercicio eran escépticos, afirmaron el agrado por la experiencia 

vivida: “Yo me sentí al principio confundida, no pensé que fuera capaz de hacer mi autorretrato pero 

resultó algo llamativo y espacial” (Mía), “Me parecieron muy chéveres porque es algo nuevo y se 

experimentan muchas cosas” (Tiger), “Al comienzo yo pensé que no iba a ser capaz pero cuando 

comenzamos el proceso me di cuenta que lo que uno quiere lo logra y lo cumple” (Mer Duque), “Me 

pareció una experiencia buena, maravillosa” (Bad Bunny), “En el proceso me sentí más segura de que 

yo podía y era capaz de lo que me proponía” (Eda). 

 Finalmente, aseveraron que el arte es un proceso interesante porque con él se pueden 

expresar sentimientos, también se reconocieron a sí mismos y mostraron al mundo 

como son o como quieren ser; seres valiosos que aportan a la transformación de la 

sociedad.             

 

Conclusiones 

 

Los individuos necesitan de manera constante relacionarse con el otro para arraigar su 

identidad y confianza en sí mismo, esta interacción con los demás permite que sean 

valorados y tenidos en cuenta; lo que facilita la interacción en la vida social. Es decir, 

que la estimación que se recibe del otro es necesaria para construir una autonomía que 

redunde en la libertad para la toma de decisiones. 

El reconocimiento está identificado a partir de las tres formas teorizadas por Honneth: 

el amor, el derecho y la solidaridad, en los jóvenes se evidencian acciones que conllevan 

a afirmar que se producen estas formas de reconocimiento, ya sea por lo que hacen en 

familia o en su vida en comunidad. Para ellos es necesario el afecto de su núcleo de 
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socialización primario, el respeto por sus derechos para satisfacer las necesidades 

básicas y la valía que como seres humanos tienen. 

El reconocimiento de amor se evidencia en las relaciones con sus padres, en la manera 

como los tratan e intentan cumplir con sus necesidades básicas, también le dan 

relevancia a la ausencia de cualquier tipo de maltrato, pues esto les permite vivir 

armónicamente y en una sana convivencia con sus vecinos. Desde esta perspectiva, se 

puede afirmar que al ser el afecto un elemento inherente a cada los ser humano, su 

desconocimiento o validación, se manifiesta en la capacidad para brindar o no, afecto a 

los que les rodean.  

El reconocimiento de derecho, hace que el joven sienta que está participando de los 

procesos sociales en igualdad de condiciones a los demás, genera confianza para la 

toma de decisiones en situaciones de beneficio colectivo. Sin embargo, sienten que 

muchos derechos son vulnerados por diversos actores sociales, por el único hecho de 

pertenecer a un contexto social considerado para muchos, incluso para los autoridades 

municipales, como peligroso; lo que los expone a ser blanco fácil de focos de 

degradación social. 

Finalmente, el menosprecio, se advierte en dos de las formas de reconocimiento, en el 

de amor, es evidente, en algunos casos, el maltrato físico y verbal por parte de figuras 

de autoridad. La autoestima, autoconfianza y autonomía se ven disminuidas; por esto, 

encontramos jóvenes incapaces de relacionarse adecuadamente, temperamentales, 

irascibles, parcos y poco expresivos.   

En lo que tiene que ver con el derecho, el menosprecio es la deshonra, se evidencia en 

acciones como la negación de derechos básicos como: salud, educación, vivienda digna, 

y servicios básicos adecuados. Los jóvenes se reconocen como seres con derechos, pero 

también con deberes para cumplir, afirman que en el ámbito escolar han aprendido a 

hacer respetar sus derechos porque los profesores los conciencian de la importancia de 

defender lo que les corresponde como miembros de un grupo social, además enfatizan 
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en que es obligación del Estado velar por la equidad, independiente de estrato social al 

que se pertenezca.  

Con el autorretrato se pueden develar subjetividades ocultas, sentimientos, emociones, 

deseos y apegos que otra forma de comunicación no permitiría; este dejó que los 

jóvenes desplegaran su imaginación para plasmar en él, sus vivencias y formas de 

reconocerse. 
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